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Nº 6/2019

CONVOCATORIA
AYUNTAMIENTO PLENO

  SECRETARÍA GENERAL

De conformidad con lo dispuesto en el art. 36.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales en el que se dispone que el tercer día anterior al señalado por
la legislación electoral para la Sesión Constitutiva del Ayuntamiento, los concejales cesantes se
reunirán en Sesión convocada al solo efecto de aprobar el acta de la última Sesión celebrada, se
le convoca a la SESIÓN EXTRAORDINARIA que celebrará el PLENO CORPORATIVO el día 12
de junio de 2019, a las 20:30 horas, a tenor del Orden del Día que seguidamente se transcribe. 

A partir de esta fecha, queda a su disposición en las Oficinas de la Secretaría General de
este Ayuntamiento el correspondiente expediente,  en horario de oficina, si lo estima pertinente, y
a través de la sede electrónica en el enlace “Portal del Concejal”. Si no pudiera asistir a la sesión
por causa justificada, tiene la obligación de comunicarlo con la antelación debida.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 90.1 del ROF para la válida constitución del Pleno
se  requiere  la  concurrencia  a  la  sesión  de  un  tercio  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación, que nunca podrá ser inferior a tres y, en todo caso, la del Presidente y del Secretario
o de quienes legalmente les sustituyan. Este quórum deberá mantenerse durante toda la sesión. 

Comuníquese  esta  convocatoria  a  los  Sres/as  Concejales/as,  Secretaría  General,  Sr.
Interventor y Medios de Comunicación.

ORDEN DEL DÍA

1.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior celebrada el día 29/04/2019.

ALCALDÍA                SECRETARÍA GENERAL
      (EN FUNCIONES)

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 a

ct
ua

l p
ág

in
a 

de
l d

oc
um

en
to

.
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

1 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
1 

de
 1

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

dL
w

V
K

B
o9

eJ
/o

uA
K

Z
yZ

c/


		2019-06-07T09:19:17+0200
	DIAZ CACHO CAMPILLO LUIS - 05638998L


		2019-06-07T09:47:23+0200
	DIAZ PEREZ CONCEPCION - 52134083Y




